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Trasvase no, a u t o n o m í a s í 
Trasvase no, au tonomía sí. G r i ­

tos que no se quieren oír desde 
un balcón de la Plaza del Pilar de 
Zaragoza. E l inquilino del balcón 
es un tal Laína, Gobernador C iv i l 
de la provincia. Para no oírlos, 
arroja una nota oficial prohibién­
dolos. 

Objetos contundentes arrojaron 
desde un balcón de Sevilla contra 
los que pedían au tonomía . E l in­
quilino de aquel balcón respondía 
al nombre de Fuerza Nueva. 

A l nombre de Fuerza Nueva 
respondían t a m b i é n quienes se 
manifestaron en Tudela contra la 
autonomía y contra la democracia, 
quienes arremetieron a tiros, cade-
nazos y demás contundencias con­
tra quien les apeteció . Y eso que 
al gobernador le habían solicitado 
diversos partidos que prohibiera la 
manifestación contra la au tonomía 
y la democracia. ¿Quién le hab rá 
solicitado al señor Laína que re­
prima las voces autonomistas en 
Zaragoza? Seguramente alguien 
con más influencia. 

Los gritos de la manifestación 
contra el trasvase y por la autono­
mía convocada por la U A G A (que 
no persigue, como otros, fines an­
ticonstitucionales) para el día sie­
te, se han intentado abortar con 
tiempo más que suficiente. Los 
desmanes fascistas en Tafalla se 
intentaron abortar una hora des­
pués de que la Guardia C iv i l hu­
biera sido advertida por el alcalde. 
Para entonces los agresores esta­
rían ya muy lejos, celebrando 
tranquilamente su heróica acción 
contra la au tonomía y la democra­
cia. 

¿Le molestan estas palabras, se­
ñor Laína? ¿Le suenan? ¿Ha leído 
usted la Const i tución? ¿Le moles­
tan en general las palabras? 

Qué le vamos a hacer, a noso­
tros nos gustan las palabras, nos 
gusta entendernos con ellas. Inclu­
so hay algunas que nos gustan es­

pec ia lmente , mire usted. Por 
ejemplo: trasvase no, au tonomía 
sí. Nos parece bonito, suena bien. 
Y nos extasiamos imaginando lo 
bien que pueden sonar en un coro 
de miles de aragoneses, con esa 
reciedumbre que dicen que tene­
mos, y esa nobleza. ¡Vamos, aní­
mese, no ponga esa cara! 

Trasvase no, au tonomía sí. ¿En­
tiende, señor Laína? Repetimos: 
trasvase no, au tonomía sí. 

¡Ah, otra cosa! Gobernador no. 
¿Entiende? ¿Ya lo habíamos di­
cho? Insistimos. Háganos el favor 
de irse, señor Laína. ¿Quién le 
quiere a usted, señor Laína? 

La Constitución cumple un año 
L i b e r t a d 

d e 
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tacion 

NOH1AS 

9 páginas especiales 

En diciembre de 1978 fue refrendada y promulgada la vigente 
Constitución Española, la primera que puede adoptar sin vergüenza 
tal nombre, tras el largo paréntesis de 47 años que siguen a la repu­
blicana de 1931. A N D A L A N quiere conmemorar este hecho reunien­
do en una serie de artículos la opinión de destacados especialistas 
acerca del desarrollo práctico de esta Constitución. Si fue discutido 
y criticado en su día desde estas páginas el largo proceso de elabora­
ción del texto fundamental y hasta algunos contenidos concretos del 
mismo, hoy no cabe duda de que debemos buscar en sus preceptos y 
en su interpretación correcta las guías claras de nuestra convivencia 
social y de la consecución de un orden democrático justo. Esto es, 
sin excepción, el nexo que une los artículos que publicamos en el 
presente número, en nueve páginas especiales. 
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Aragón 

Huesca 

Peligro de incendio 
E l dramático incendio del Hotel Corona de Aragón hizo re­

visar en aquel momento los servicios contra incendios de las 
principales poblaciones aragonesas. Hoy, en Huesca, la situa­
ción sigue siendo muy similar, y los siniestros —hasta ahora sin 
que haya que lamentar víctimas— se suceden con excesiva fre­
cuencia. 

Los bloques (trece plantas) de la Avenida de los Pirineos. Las escaleras 
de los bomberos sólo llegan al quinto piso. 

En la Avenida de los Piri­
neos, nombre que ha venido a 
sustituir a la antigua calle de 
Carrero Blanco, estuvo a pun­
to de producirse una tragedia 
el mes pasado. Un coche co­
menzó a arder en un garaje 
que está comunicado con el de 
los bloques adyacentes. El au­
tomóvil había sido adquirido 
ese mismo día y no tenía ape­
nas gasolina en el depósito. 
Esta y otras circunstancias fa­
vorables evitaron que el fuego 
se propagara ocasionando una 
explosión en cadena. 

La nueva corporación -se­
gún explicó a esta revista el 
concejal socialista Juan Cata­
lán a los pocos días de este he­
cho— ha tomado algunas medi­
das, dentro de sus posibilida­
des. En este sentido, se ha me­

jorado algo el lamentable equi­
po con que los bomberos con­
taban para realizar su trabajo. 
Pero, por falta de dinero, sólo 
ha sido posible adquirir ele­
mentos de protección, sin que 
se hayan aumentado los me­
dios de extinción. En colabora­
ción con la Cruz Roja, se está 
llevando a cabo un estudio de 
los «puntos negros» que resul­
tan de mayor peligro en caso 
de incendio. Entre ellos, la 
cota máxima la alcanza el alu­
dido polígono de la Avenida 
de los Pirineos. 

La construcción de estas to­
rres ha sido calificado por los 
expertos consultados por A N -
D A L A N como «una de las 
mayores burradas que las ante­
riores corporaciones han auto­
rizado, o, mejor dicho, no se 

han opuesto a que se cons­
truyan». Si bien en el futuro 
podrán considerarse como una 
excepción, ya que al haber 
sido aprobado el nuevo plan 
de urbanismo no se repetirán 
casos similares. 

En este estudio, se señalan 
igualmente las dificultades que 
presentarían para la evacua­
ción, en caso de incendio, la 
residencia «San Jorge» de la 
Seguridad Social, el nuevo 
cuartel de la Guardia Civil y 
las viviendas situadas a ambos 
lados de la Avenida Ramón y 
Cajal. Los medios actuales sólo 
permiten llegar hasta un quinto 
piso. Precisamente eji la Ave­
nida Ramón y Cajal se produ­
jo, no hace muchos días, un 
incendio. De nuevo, la suerte 
permitió que se solucionara sin 
graves consecuencias. En el 
Pleno municipal correspondien­
te al mes de noviembre, se 
planteó la necesidad de crear 
una ordenanza que obligue a 
los constructores a proteger los 
edificios con una serie de nor­
mas de seguridad. Ordenanza 
que tendrá que pasar por lar­
gos y complejos trámites hasta 
que sea aprobada. Mientras 
tanto, el Ayuntamiento tiene 
que limitarse a «hacer un lla­
mamiento a la buena voluntad 
de las empresas constructoras». 

El pasado viernes se celebró 
un pleno extraordinario para 
debatir el tema. Legalmente, 
no es posible, hasta la aproba­
ción de un nuevo presupuesto, 
dedicar dinero para solucionar 
esta situación. Y para cuando 
se apruebe, nadie sabe de dón­
de será posible sacar el dinero. 

Arturo Arnaiz 

Labordeta CANTATA PARA UN PAIS 
Q U I Z A S E A D E M A S I A D O P E D A N T E 
E S T E T I T U L O Y MEJOR L E HUBIESE 
IDO E L DE " C A N T A S P A R A UN PAIS", 
P O R G U E E F E C T I V A M E N T E AQUI 
D E N T R O H A Y MAS C A N T A S Q U E 
C A N T A T A S ; PERO SOMOS UN T E R R I ­
T O R I O T A N H U M I L L A D O Q U E SALIR­
SE DE M A D R E , A L G U N A V E Z , ES BUE­
NO Y S A L U D A B L E . 

/ / 

M o n z ó n 

Jornadas del Reino de Aragón 
El Ayuntamiento de Monzón está empeñado en impulsar la au­

tonomía de Aragón. Ese ha sido el objetivo de las Primeras Jorna­
das del Reino de Aragón, que finalizarán el viernes, día 30. En ellas 
han participado especialistas de primera línea como Antonio Ubie-
to, catedrático de Historia de la Universidad de Zaragoza; Manuel 
Sanchís, catedrático de Filología e Historia de la Universidad de 

Valencia, y Rafael Conde, encargado del Archivo de la Corona de 
Aragón. 

El domingo, día 2, habían sido invitados los municipios de Bar­
celona, Palma de Mallorca, Valencia y Zaragoza. No asistieron ni 
Palma ni Barcelona; los que sí acudieron fueron los alcaldes de 
Fraga, Tamarite de la Litera y Benasque. La intención del Ayunta­
miento de Monzón es invitar, cada año, a nuevos ayuntamientos 
oscenses. «No se trata de intentar renacer una especie de Corona 
de Aragón; lo que queremos es reforzar el proceso autonómico 
aragonés», manifestó a este semanario Joaquín Saludas, alcalde co­
munista de Monzón. Los montisonenses acudieron en buen núme­
ro, día tras día, al cine Goya, que fue escenario de estas jornadas 
culturales. 

Después de la conferencia del domingo, en la que Manuel San­
chís Guarner argumentó a favor de un Estado de las autonomías, 
intervino el representante del Ayuntamiento de Zaragoza, Carmelo 
Ráfales, quien incidió en la necesaria unidad de las tres provincias 
aragonesas para conseguir la autonomía. Francisco Beltrán, alcalde 
de Fraga, reafirmó la voluntad aragonesa de la zona Oriental de 
Huesca y dijo: «lucharemos por la autonomía aragonesa, para su­
perar la marginación de nuestra zona». Joaquín Saludas, desde la 
tribuna del cine Goya, hizo un llamamiento para que la autonomía 
se consiga entre todos los aragoneses. 

A n d o r r a 

Manifestación por la enseñanza 
Más de 400 personas se manifestaron en Andorra el sábado pa­

sado, para protestar por las condiciones en que se encuentran los 
alumnos de segundo grado de Formación Profesional (FP). Hasta 
ahora, unos 50 estudiantes han estado ocupando tres aulas sin cale­
facción, ante la indiferencia de la Delegación Provincial del Minis­
terio de Educación. 

«Nosotros ya no podemos hacer más —indicó el alcalde ando­
rrano, el socialista Isidro Guía—. Dañamos el edificio al Ministerio, 
arreglamos los desperfectos, instalamos la calefacción... pero lo que 
no podemos hacer es mantenerla. Ya hemos hecho más de lo que 
nos correspondía.» 

En la delegación turolense, según manifestó a A N D A L A N su ti­
tular Pilar Serrano, nada sabían sobre el tema. «Este verano se po­
día haber arreglado todo, pero no hemos tenido .noticia. Tenían 
que haber avisado con tiempo, aunque ahora ya está todo resuelto, 
pues hay un proyecto y un crédito concedido para el centro.» 

En Andorra, el descontento contra la Delegación no se reduce a 
este tema. Este curso, en versión de Isidro Guía, han empezado a 
funcionar un nuevo centro de Educación General Básica y un Ins­
tituto, pero ninguna de las dos obras se recibió a tiempo y en con­
diciones. 

¡Hiflaláu 
Edita Anda lán S. A . 
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Aragón 

La carta marcada del trasvase 

Todos podemos entender, con mayor o menor resistencia, que el 
apuntalamiento de la «naciente democracia» haya llevado a la izquier­
da a hacer constantes y generosas concesiones. Todos estamos en con­
diciones, ya, de analizar los peligros y virtudes del consenso. Pero 
muchos comenzamos a creer que la única manera de sacar la carreta 
del atolladero —si es que aún hay tiempo— es el comenzar a llamar a 
las cosas por su nombre. Hasta ahora, todos hemos llamado al trasva­
se, trasvase. Pero bueno será que comencemos a abandonar los vi­
cios de la abstración y empecemos a reparar en que el trasvase ha 
terminado por convertirse en una carta marcada, en una partida en la 
que «la casa nunca pierde». ¿Y quién es en este caso «la casa»? 
¿Quién el tonto del pueblo? Veamos. 

La pregunta parece obligada 
para intentar comprender la 
seráfica «perplejidad», el des­
comprometido «desencanto» 
de los que en España, en Ara­
gón, siguen esperando al pie 
del olmo machadiano el «mila­
gro de la democracia». A to­
dos ellos habría que pedirles, 
como mínimo, un orden de je­
rarquía en su fe. Es decir: que 
primero crean o no en si las 
cosas han cambiado en este 
país, en esta región, para, des­
de ese estadio místico, estar en 
condiciones de contemplar la 
cara de la diosa Democracia. 

Entre la ingenuidad y el 
cinismo 

Por lo que concierne a esta 
región, o nación —que lo que 

importa es que aragoneses so­
mos y así nos va—, puntos de 
meditación trascendental no 
faltan, sino todo lo contrario. 
Paro vayamos a uno concreto: 
el trasvase (a secas, que sobran 
anotaciones marginales). La 
historia, querámoslo o no, hay 
que recordarla. Un buen día, 
el franquismo de Franco cae 
en la feliz cuenta de que hay 
que llevar agua a la industria 
del Noreste. Primera falacia 
que muy pocos denuncian: hay 
que llevar agua y hombres a la 
industria, hurtando la industria 
y el agua a los lugares donde 
vive el hombre. Segunda fala­
cia: «esto es cosa de los cata­
lanes». Tercera falacia: aquí 
somos todos más aragonesistas 
que Agustina de Aragón (y co­
nocidos próceres locales man­
dan urgentemente al bedel a 

Navidad 

por un cachirulo al «pequeño 
catalán»). Y cuarta y más gra­
ve falacia: de aquí no sale una 
gota de agua hasta que no se 
hagan los regadíos (¿para qué 
tierras?, ¿para tierras de 
quién?, ¿a cambio de qué?). 

El carnaval del cinismo llega 
a su apoteosis, sin embargo, en 
el franquismo sin Franco. Pri­
mera máxima: aquí nadie habla 
de trasvase hasta que estemos 
bien apuntalados en el poder. 
Y primera argucia: el asunto 
hay que seguir moviéndolo 
como en vida del Patriarca. Es 
decir, como nos dé la gana. En 
1979 —año de elecciones—, el 
trasvase no aparece en los Pre­
supuestos del Estado. En otoño 
de 1979 viene el bueno de Ta-
rradellas y dice que no cunda 
el pánico, que lo del trasvase 
es un cuento de niños. Días 
después, un parlamentario so­
cialista aragonés, hojeando los 
Presupuestos del Estado para 
1980, descubre una partida de 
21.600 millones para el Trasva­
se. Nueva ceremonia del cinis­
mo (incluidos los parlamenta­
rios obligados al conocimiento 
de dicho documento): el presi­
dente de la D G A , de U C D , le 
urge al alcalde de Zaragoza, 
del PSOE, para que le pida ex­
plicaciones al socialista alcalde 
de Barcelona. La culpa, como 
siempre, de los rojos. 

Para que nadie se asuste: ahí 
está nuestro eficaz presidente 
Bolea (UCD) para conseguir 
de la Administración (UCD) 
que no nos haga esa faena. Sin 
embargo, para demostrar su fe 
en la inviabilidad del trasvase, 
U C D se niega a firmar el es­
crito de convocatoria de la 
U A G A a la manifestación del 
día 7. Otros son más hábiles y 
no sólo fiman, sino que inun­
dan Zaragoza con octavillas sin 
memoria de pasadas confesio­
nes centralistas (léase el PAR). 

Pero no acaba aquí el carna­
val. El número fuerte, como 
siempre, al final: el gobernador 
civil —aupado y mantenido, 
mientras no se demuestre lo 
contrario, por la Administra­
ción U C D - , garante, mientras 
no se demuestre tampoco lo 
contrario, de que se cumpla 
una Constitución que proclama 
inequívocamente el derecho de 
expresión, prohibe -s í , señor. 

Resérvate 10.000 pesetas de tu próxima paga extraordinaria porque, la semana próxi­
ma, A N D A L A N va a poner a la venta 150 preciosas y únicas carpetas con diez serigrafías 
de Sergio Abrain, Natalio Bayo, José Luis Cano, Julia Dorado, José Luis Lasala, Maribel 
Lorén, Miguel Marcos, Antonio Otero, Eduardo Salavera y Juan Tudela. En nuestro pró­
ximo número informaremos más ampliamente del contenido de esta carpeta, pero, si quieres 
asegurarte ya que no te vas a quedar sin ella, resérvate un ejemplar llamando al 
(976)396719 (Srta. Luz). 

prohibe- que se lancen gritos 
—sí, señor, simples gritos contra 
el trasvase y a favor de la au­
tonomía plena —sí. señor, ha 
leído Vd. bien, a favor de la 
autonomía plena. 

Si después de haber asistido 

a tan exquisito carnaval, aún 
no es Vd. capaz de saber quién 
es «la casa» y quién el tonto 
del pueblo, no le dé más vuel­
tas: siga jugando. 

José Ramón Marcuello 

La huelga 
de los taxis 

Durante seis días Zaragoza ha estado sin taxis. La postura 
del Ayuntamiento de no subir las actuales tarifas en la me­
dida que solicitaban los taxistas, ni aceptar el aplazamiento 
de la concesión de 200 nuevas licencias, junto con la nueva 
reglamentación del sector, fueron los motivos que llevaron 
al paro. 

Los abucheos a la Corporación Municipal en el momento 
de tomar los acuerdos, la posterior agresión al concejal del 
Partido Aragonés Regionalista (PAR), Isabelo Forcén, con­
fundiéndolo con el concejal socialista delegado de transpor­
tes, Luis Gascón, han enrarecido una huelga que puede cali­
ficarse de empresarial. A excepción de CNT, ningún sindicato 
se ha sumado a un paro, definido por los trabajadores taxis­
tas de UGT y CC.OO., como injustificado. 

Un día antes del que el Ayuntamiento zaragozano tomase 
postura sobre los temas que afectaban al sector, los taxistas, 
en su mayoría pequeños propietarios (1.400 frente a sólo 250 
asalariados), iniciaron un paro indefinido hasta que sus peti­
ciones fuesen atendidas. Entre ellas figuraban la subida de 
las tarifas: 30 pesetas la bajada de bandera, 18 pesetas el ki­
lómetro recorrido y 540 la hora do parada. A l mismo tiempo, 
solicitaban que se aplazara de la concesión de 200 nuevas l i ­
cencias, por considerar que el sector atraviesa una época de 
crisis, que se agravaría al aumentar el número de taxis, y 
protestaban por el nuevo reglamento municipal que asegu­
raban, había sido elaborado a sus espaldas. 

E l Ayuntamiento aprobó por unanimidad, en el pleno del 
día 28, las nuevas tarifas: 29 pesetas la bajada de bandera, 
18, el km. recorrido y 470, la hora de parada. Acordó tam­
bién conceder las 200 licencias programadas para los próxi­
mos 4 años y adoptar el nuevo reglamento que tiene carác­
ter nacional. 

La reacción de los empresarios taxistas no se hizo esperar 
y ya en el mismo pleno abuchearon a la corporación muni­
cipal, al mismo tiempo que los asalariados aplaudían. Minu­
tos después, un grupo de taxistas agredió al mencionado 
concejal del PAR, confundiéndolo con el socialista Luis Gas­
cón, que días antes había intentado negociar con ellos. A lo 
largo de la semana escasa de paro, toda una serie de insul­
tos se han vertido sobre la persona de Gascón, acusándole 
de «traidor socialista» y de no «saber cumplir lo pactado». 
Llegaron incluso a retar al propio Ayuntamiento a que mu-
nicipalizase las 1.420 licencias existentes, para demostrar su 
carácter «socialista» (dicho el término con cierta ironía). 

E n fuentes próximas al Ayuntamiento, la subida de tarifas 
se considera suficiente, ya que supera en cantidad a las que 
rigen en otras grandes capitales españolas. Las mismas fuen­
tes justifican la concesión de nuevas licencias, que se hará 
de forma progresiva para no perjudicar al sector, por la ne­
cesidad que Zaragoza tendrá, de aquí a cuatro años, de un 
mayor número de taxis. Y argumentan la nueva ordenanza 
municipal, como una adaptación a nivel local de la ley nacio­

nal que elaboró UCD y que tiene carácter vinculante. 
La clave del virulento conflicto puede estar en esta orde­

nanza municipal. «La nueva ley, que no hemos elaborado 
nosotros y que ha sido aceptada por los cinco grupos políti­
cos que integran el Ayuntamiento —indicó a A N D A L A N un 
concejal socialista—- permitirá que las nuevas licencias sean 
adjudicadas entre los 250 asalariados del sector. Con la an­
terior norma, también los empresarios hubieran podido optar 
a ellas.» Esta podría ser, en efecto, la explicación a la excesi­
va tensión que rodeó los días de paro. 

L. C. 

d e i t t á n 

• Un grupo de aboga­
dos zaragozanos intentaron 
cambiar los estatutos de su 
colegio profesional para im­
pedir el ejercicio de la aboga­
cía a todos los que ostenten 
algún cargo electivo o de 
designación en ayuntamien­
tos, diputaciones, parlamen­
to, etc. Entre los que defen­
dieron el cambio en la Jun­
ta General estaba Pedro 
Hernández Montero, que si­
multaneó durante seis años 
su trabajo como abogado 
con una tenencia de alcal­

día del último ayuntamiento 
franquista de Zaragoza. 

• Un maestro jubilado 
saludó brazo en alto ai alcal­
de socialista de Zaragoza al 
ir a recibir su obsequio en 
el homenaje que rinde 
anualmente el Ayuntamien­
to a los profesores que se 
retiran, el día de sSan José 
de Calasanz. «Comprenderá 
usted que no comparto este 
saludo -contestó Sáinz de 
Varanda—, pero tampoco 
me parece oportuno levan­
tar el puño». 

# El partido de fútbol 
Gijón-Madrid pudo ser tele­
visado porque el Gobierno 
aplicó un decreto de 1959. 
La utilización de dicho de­
creto había sido sugerida, en 
julio, por el diputado del 
PAR Hipólito Gómez de las 
Roces, pero el ministro de 
Cultura le contestó enton­
ces que dicho decreto era 
inadecuado para los tiempos 
que corren. 

• El Banco de Santan­
der ha conseguido s^r el de­

positario de los 107 millones 
obtenidos por el quinielista 
zaragozano Antonio Polo 
Romeo. A cambio, el afor­
tunado albañil ha recibido 
un coche Mercedes, un piso 
de seis millones de pesetas y 
una renta de 15 millones 
anuales. 

• Todas las ventanas de 
la nueva sede de la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Ara­
gón y Rioja, situada en la 
zaragozana plaza de Paraíso, 
han sido dotadas de cristales 
antibala. 
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Aragón 

Dula: 
reducción de jornada 

El pasado día 27, los trabaja­
dores de Dula Ibérica llegaron 
a un acuerdo con la dirección, 
por el que ésta se comprome­
tía a readmitir a uno de los 
trabajadores despedidos y a ga­
rantizar que no habrá más des­
pedidos. Pero, a cambio, los 
trabajadores habían firmado un 
documento por el que admitían 
la reducción de la jornada de 
trabajo que querían los directi­
vos de dicha empresa zarago­
zana. 

Este conflicto, que había 
sido seguido con expectación 
en medios laborales, se desató 
después de que los 102 trabaja­
dores de talleres firmaran una 
reducción de jornada de seis 
meses, a cambio de que no se 
despidiera a nadie en ese pe­
ríodo de tiempo. Pero los di­
rectivos de Dula Ibérica, dos 
ffías más tarde, echaron a seis 
tràbàjgdores; pocos días des­
pués erañijíespedidos once tra­

bajadores más, aduciendo que 
la huelga que había protagoni­
zado la plantilla de talleres era 
ilegal. A l resto de trabajadores 
se les sancionó con quince días 
de empleo y sueldo. Esta acti­
tud de la patronal desencadenó 
una huelga de 17 días, que cul­
minó con el encierro en la fac­
toría de unos 75 asalariados, 
hasta que se llegó al acuerdo 
la misma tarde que la Coordi­
nadora de empresas en crisis 
de Zaragoza había convocado 
una concentración en la expla­
nada de la factoría. 

Dula Ibérica es una multina­
cional alemana que se dedica a 
la decoración y a la fabrica­
ción de muebles. Hasta hace 
un año su mejor cliente era 
Galerías Preciados, y en menor 
Sepu y Gay. Según portavoces 
del comité de empresa, la pro­
ducción se mantiene elevada y 
en ninguna ocasión los directi­
vos habían hablado de presen­
tar un expediente de crisis. 
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Isín: 
escapes y despidos 

Sonpetrol, empresa que rea­
liza los sondeos de Isín (Hues­
ca), ha readmitidol a los 24 
trabajadores eventuales que ha­
bía despedido el pasado 23 de 
noví&mbre, después de que 
abandonaran sus puestos por 
temor a una explosión de gas 
natural. 

El día 18, ál filo del medio­
día, se predujo un escape en el 
pozo Serrablo 3, que milagro­
samente no causó ningún daño 
personal, debido a la gran pre­
sión del gas, que venció la re­
sistencia de lodo que se usa 
para evitar el ascenso del cita­
do gas. Los trabajadores asegu­
raron que los directivos sabían 
que el escape se iba a produ­
cir, ya que abandonaron el 
pozo con sus coches, minutos 
antes del reventón. Incluso es­
tuvieron a punto de interponer 
una querella criminal contra 
Sonpetrol, empresa contratada 
por Eniepsa, que es la conce­
sionaria de los sondeos, por 
poner en peligro la vida de sus 
asalariados. Los directivos de 
Sonpetrol manifestaron, por su 
parte, que se habían llevado 
sus coches por temor a que 
una chispa de los tubos de es­
cape produjera una explosión. 

Los trabajadores condiciona­
ron su vuelta al trabajo a que 
se realizase una investigación 
sobre la peligrosidad de su la­
bor. Sonpetrol, mientras tanto, 
llamó a un equipo de especia­
listas norteamericanos para que 
controlaran el escape de gas, 
que producía un ruido tan 
fuerte que se escuchaba desde 
Sabiñánigo. 

La Diputación General de 
Aragón, que medió en el con­
flicto a requerimiento de los 
trabajadores, acordó en Conse­
jo de Gobierno solicitar la 
readmisión de todos los despe­
didos. Después de estas con­
versaciones se llegó al acuerdo 
por el que Sonpetrol se com­
prometía a no adoptar represa­
lias y a asegurar el puesto de 
trabajo en futuros sondeos a 
los que ya trabajan. A cambio, 
los trabajadores se comprome­
ten a limpiar la deteriorada 
imagen pública de Sonpetrol, 
que había sido acusada de po­
ner en peligro la vida de sus 
trabajadores. 

P. D . 
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Isin: despidos a todo gas. 

por J A LABORDETA 

Paisajes 
con figuras 

Entre las brumas dulces de la infancia acuden al recuerdo las pri­
meras figuras que cubrieron mi vida. Eran tiempos ocultos, misterio­
sos, de voces acalladas, entrecortados gestos y a veces, asombrado, 
contemplaba los rostros demacrados de gentes que acudían a casa a 
buscar un refugio huyendo de la cárcel, ta dura represalia o venían 
del frente, derrotados por siempre, con el aire maldito de los que 
pierden todo y no les queda nada. 

Así, entre las brumas, me encuentro cpn mi padre, silencioso, 
acallado por un trance brutal, lejano a muchas cosas porque le arre­
bataron de golpe otras muchas en las que puso fe republicana, sin 
creerse los versos de Machado: «una de las dos españas ha de helar­
te el corazón». Y se lo helaron brusco un siete de agostó del año 
treinta y seis, y nos lo helaron a todos para siempre. 

Y tuvo el corazón helado aquel muchacho joven -fue mi primer 
maestro-, Gilaberte decían se llamaba, que venía del miedo con un 
rostro aterrado después de haber sufrido la dura represión de haber 
sido un líder de la FUE en años de esperanza colectiva. Todos fui­
mos con él al cementerio la tarde de su muerte y hoy, al recordarlo 
y contemplar a mi lado una foto del viejo Maiakowski, lo vuelvo a 
reencontrar en la memoria lejana de los días aquellos en que él me 
explicaba los primeros conceptos de la escuela. 

Y también en silencio recupero la figura de Ildefonso Manuel 
Gi l , por los largos pasillos de mi casa, o en las aulas austeras del 
colegio, explicando literatura. Llegó a casa, según me lo contaron 
tiempos después de aquello, porque Miguel, mi hermano, se lo encon­
tró hambriento y desolado allá en la Facultad de Letras. Le dieron 
un trabajo, un cobijo. Y su figura me acompaña allá por las prime­
ras navidades de mi vida. Y también, a su lado, un tipo que llama­
ban Sandoval, que ocultaba tras de sus formas cotidianas a un anti­
guo militante del pecé español. 

De ambos, allá en la lejanía, recuerdo una puesta en escena del 
Gran Teatro del Mundo, de Calderón, y también la mañana en que 
en medio de un acre silencio un coche celular arrebataba de mi vida 
a esta última persona. Una tarde; allá por la modorrera de abril del 
cuarenta y seis, un tipo estrafalario nos irrumpió de golpe en el estu­
dio para gritar el hermoso poema de Alberti dedicado a la muerte de 
Francisco Villalón. Todavía, después de tantos años, recuerdo la fi­
gura y aquel final enorme en que el poeta pregunta, ya angustiado, 
si es por aquí por donde se sale hacia los planetas desiertos. Entre 
temor y burla, había descubierto de pronto a Pío Fernández Cueto, 
que en muy largas jornadas convivió entre nosotros y que da para 
mucho y os hablaré de él con más despacio. 

Pero no quiero correr, pasar el tiempo. Ahora ya más detenida­
mente os iré situando entre las gentes que, poco a poco, hicieron con 
su entorno mi entorno cotidiano. Y para ello, para, empezar, dejare­
mos para el próximo recuerdo una difícil figura que a diario renue­
vo. Es la figura de mi padre, con su Academia, su latín, sus amigos, 
su pueblo tan querido, sus jornadas de angustia, su querer compren­
der lo que hacía Miguel, y no entenderlo. Y sobre todo, su esperan­
za. La esperanza que guardo de él resumida en un Atlas Salinas 
donde todas las noches marcaba las victorias aliadas, los cambios de 
los frentes, escuchando París o Radio Londres en un viejo aparato 
anquilosado. r 
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Constitución española 

Entre el 
desencanto 

y el entusiasmo 
Francisco Tomás y Valiente * 

En 1844, en la primera de 
sus «Lecciones de Derecho 
Político constitucional» pro­
nunciadas en el Ateneo de 
Madrid, Joaquín Francisco Pa­
checo, excelente jurista y polí­
tico activo, advertía con sensa­
tez a sus conciudadanos acerca 
de los peligros de un desencan­
to excesivo a propósito del ré­
gimen constitucional. Habían 
transcurrido, decía él, diez 
años desde el restablecimiento 
del sistema constitucional, esto 
es, desde el moderadísimo Es­
tatuto Real de 1834 (tan seme­
jante en varios aspectos -digo 
yo— a la Ley para la Reforma 
Política de 4 de enero de 
1977), y a través de ese dece­
nio los liberales, que acogieron 
con entusiasmo la muerte de 
Fernando VII en septiembre de 
1833 y el tibio acercamiento a 
un régimen liberal, habían ido 
perdiendo muchas ilusiones, 
habían contemplado y sufrido 
cómo se les desvanecían mu­
chas esperanzas. El adveni­
miento del Estatuto y tres años 
después el de la Constitución 
de 1837, fue interpretado por 
muchos como la inmediata so­
lución a todos los males, y de 
un excesivo entusiasmo se pasó 
en pocos años a un desencanto 
también imprudente. 

Por eso, Pacheco llamaba la 
atención al auditorio del Ate­
neo afirmando que «esta reac­
ción, señores, tan natural de 
suyo y hasta cierto punto legí­
tima, puede traspasar su justo 
término y arrastrarnos a ideas 
no menos equivocadas que las 
que tuvimos antes en el senti­
do contrario». Por que si bien 
es cierto que «errábamos, sin 
duda, cuando poníamos una 
esperanza càndida e inexperta 
en la forma del gobierno cons­
titucional, creyéndola la pana­
cea de nuestros males», tam­
bién es verdad que podemos 
errar si desconfiamos en las 
virtualidades mismas del régi­
men constitucional:- «la exage­
ración de esta desconfianza no 
es un mal menor que la con­
fianza excesiva». 

Los historiadores solemos re­
currir —no sé si con acierto o 
por excusable deformación 
profesional- a páginas o textos 
del pasado para apoyarnos en 
ellos a la hora de comprender 
nuestro presente. La cita de 
Pacheco me parece oportuna. 
Porque aún no han pasado 
diez u once años desde la 
muerte del general Franco o 
desde el inicio del régimen 
constitucional, sino tan sólo 
cuatro y uno respectivamente, 
en nuestro país, que es el mis­
mo de Pacheco, y en nuestro 
tiempo, que transcurre con 
mucha más rapidez que el 
suyo, y se ha hecho ya patente 
ese desencanto respecto a la 

Constitución y a la democra­
cia. Y conviene salir al paso de 
los peligros inmanentes a ac­
titudes de este tipo. 

La Constitución de 1978 no 
despertó en su nacimiento ni 
durante su génesis grandes en­
tusiasmos. Tal vez porque los 
políticos no supieron conven­
cer al pueblo de que estaban 
elaborando un texto para to­
dos, o porque no fueron capa­
ces de hacer públicos los prin­
cipales debates, que en torno a 
cuestiones clave se llevaron a 
cabo en círculos reducidos y 
secretos. Por otro lado, el pro­
ceso de su redacción fue lento 
si lo comparamos, como es 
inevitable, con el mucho más 
rápido de la Constitución de 
1931, y lo que se perdió en in­
mediación entre el despertar 
popular a la incipiente demo­
cracia y la formulación jurídica 
de la misma provocó un enfria­
miento del fervor popular res­
pecto a la tarea constituyente. 
El sentido o entusiasmo por la 
Constitución, lo que los alema­
nes llaman el «Verfassungsge 
fühl», no ha sido entre noso­
tros muy elevado. Y desde esa 
tibieza en la aceptación y en el 
refrendo a la Constitución es 
fácil pasar, un año después de 
su nacimiento, a la desconfian­
za en el régimen, al desaliento, 
al impaciente desencanto. 

En una tapia de un solar 
m a d r i l e ñ o del distrito de 
Chamberí leí ayer tarde (y pi­
do perdón por la anécdota) la 
siguiente inscripción, precedida 
de una svástica: «Viva la muer­
te y muera la Constitución». 
Seguramente en la reunión ce­
lebrada en la plaza de Oriente, 
gritos como éste debieron de 
ser frecuentes, tan frecuentes 
como inequívocos. 

La Constitución, ésta que te­
nemos porque no hemos podi­
do tener otra mejor, es el fun­
damento jurídico de la demo­
cracia. No es lícito exaltar has­
ta el mito la importancia del 
Derecho, pero es suicida infra­
valorar su función y su poten­
cialidad, en este caso, abrir ca­
minos a una democracia que 
nunca se alcanza plenamente, 
porque Ja democracia es un 
proceso y es una forma de vi­
da colectiva que hay que ir de­
sarrollando a partir de esa ley 
básica («Grundgesetz») que es 
la Constitución. Como aconte­
ce tantas veces, esta idea está 
más clara en las mentes de los 
enemigos de la democracia y 
de la Constitución que en las 
de sus partidarios. El hipercri-
ticismo, el desencanto y la des­
confianza a propósito de la 
Constitución son otros tantos 
regalos que hacemos a quienes, 
nostálgicos de poderes perdi­
dos y sedientos de una violen­
cia apenas contenida, desean y 

procuran regresar a un pasado 
reciente. 

Como los lamentos no sirven 
de nada y como la toma de 
conciencia respecto a un peli­
gro no basta para conjurarlo, 
¿qué se puede hacer para fre­
nar el desencanto y fortalecer 
la democracia a partir de la 
Constitución? A mi entender, 
son tres los principales medios 
de actuación a este respecto. 

Quienes están en las Cortes 
representando al pueblo espa­
ñol, y de un modo muy singu­
lar los partidos de izquierda, 
que son y deben ser los más 
firmes garantes de la democra­
cia y los más convencidos de­
fensores (con convicciones no 
recientes ni improvisadas) del 
régimen constitucional, han de 
esforzarse por lograr un desa­
rrollo del ordenamiento jurídi-
co-político por medio de las 
leyes orgánicas definidas en el 
artículo 81, llenándolas de con­
tenido limpiamente democráti­
co, y llevando a cabo este pro­
ceso sin dilaciones ni frenos. 

Los juristas demócra tas , 
quienes siéndolo militan en al­
gún partido, o quienes mante­
nemos actitudes independien­
tes, pero no asépticas ni apa­
rentemente neutrales, sino 
comprometidas con la causa de 
la democracia, estamos obliga­
dos a estudiar la Constitución, 
a extraer de ella todas sus po­
tencialidades en favor de cotas 
más elevadas de democracia, a 
desarrollar una doctrina consti­
tucional que sirva para inter­
pretar el texto legal en el sen­
tido más favorable a los dere­
chos que constituyen el «fun­
damento del orden político y 
de la paz social» (art. 10,1), en 
la línea más clara y razonada­
mente progresista que poda­
mos. Entre otras razones, por­
que si no se hace así, pronto 
surgirá una doctrina jurídica 
constitucional de signo contra­
rio. 

Y aún hay un tercer cami­
no transitable en favor de la 
Constitución, de lo que ésta es 
y de lo que representa y posi­
bilita: la difusión de su texto. 
En torno a 1812 y poco des­
pués de abril de 1931, es decir, 
alrededor de los dos únicos 
textos constitucionales que 
(acaso también junto con el de 
1869) despertaron esperanzas y 
estusiasmo popular en nuestra 
historia, surgieron «Catecismos 
constitucionales», breves libros 
para la explicación del texto 
político en las escuelas, opúscu­
los llamados a recordar al 
ciudadano cuáles eran los de­
rechos y libertades que les ga­
rantizaba la Constitución, parte 
ésta quizá la más fácilmente 
comprensible y la que más rá­
pidamente despierta entusias­
mos interesados. Cuando tanto 

se ha hecho en este país du­
rante cuarenta años en orden a 
la «formación política» de la 
juventud; cuanto tanto se di­
fundieron puntos y emblemas, 
discursos caudillistas y doctri­
nas ortodoxas; cuando con tan­
ta insistencia se martilleó en 
los oídos, los ojos y las con­
ciencias de los «súbditos» es­
pañoles con lemas y consignas, 
todo cuanto se haga ahora pa­
ra enseñar a los «ciudadanos» 

españoles en qué consisten los 
fundamentos jurídicos de la de­
mocracia, todo cuanto se haga 
para difundir el texto constitu­
cional, será poco. 

Por eso me he sumado de 
muy buen grado a la iniciativa 
de A N D A L A N consistente en 
conmemorar el primer cum­
pleaños de nuestra Costitución. 

* Catedrático de Historia del De­
recho. Universidad de Salamanca. 
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El Tribunal Constitucional 
El objetivo que se persigue 

con la creación del Tribunal 
Constitucional es la defensa de 
la Constitución y de los valores 
en ella consagrados,, que res­
ponderán, a tenor del art. 1 de 
la Constitución, al «Estado so­
cial y democrático de Dere­
cho». Dicha defensa se entien­
de frente a los posibles ataques 
y violaciones de que la Consti­
tución puede ser objeto por 
parte de los órganos del poder, 
tanto estatal como regional, y 
va a implicar la anulación de 
las leyes y decisiones políticas 
que el Tribunal estime opues­
tas a la Constitución. De esta 
forma, el Tribunal se configura 
como supremo intérprete de la 
Constitución y de los princi­
pios básicos sobre los que ella 
descansa. Con ello se va a 
confiar la salvaguarda de los 
valores democráticos a un ór­
gano que no es democrático en 
su origen, y de que los órganos 
de poder que arrancan su legi­
timidad del sufragio van a que­
dar vinculados por las decisio­
nes de este Tribunal. 

Prescindamos ahora de las 
causas que han favorecido, con 
carácter general, la entrega de 
la defensa de la Constitución a 
estos órganos pseudo judiciales 
y pasemos a considerar alguno 
de los aspectos más destacados 
del Tribunal Constitucional 
que ha de constituirse próxi­
mamente en España. Las líneas 
generales de este Tribunal vie­
nen dadas por el Título IX de 
la Constitución, y han sido de­
sarrolladas y concretadas por 
la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional de 3 de octubre 
de 1979. No está de más men­
cionar la trascendencia de esta 
ley, complemento esencial de 
la Constitución, y que aparte 
de regular cuestiones de proce­
dimiento y organización del 
Tribunal, introduce una serie 
de puntualizaciones importan­
tes respecto al texto constitu­
cional y otorga al Tribunal 
competencias no previstas en 
la Constitución. 

El aspecto político del 
tribunal 

El tribunal Constitucional es­
tá concebido como un órgano 
jurisdiccional, pero es algo más 
que eso, y puede llegar a ser 
mucho más que un órgano ju­
risdiccional. Ahí precisamente 
es donde reside el principal pe­
ligro de esta institución. Es un 
órgano que procede y actúa a 
través de cauces jurídicos, co­
mo cualquier Tribunal, pero 
con la fundamental diferencia 
de que sus decisiones recaen 
sobre materia política y afec­
tan a los órganos de poder po­
lítico estatales y regionales, 
que vienen obligados a acatar­
las, teniendo así una capacidad 
de ponerse por encima de los 
órganos supremos de poder 
que ninguno de ellos mismo 
tiene. 

A l combinarse esta doble fa­
ceta jurídica y política en el 
Tribunal se provee un procedi­
miento especial de selección 
de sus miembros que no han 
de reclutarse exclusivamente 
entre presonas pertenecientes a 
la carrera judicial, sino entre 
un amplio elenco de profesio­
nales del Derecho. Como órga­
no de justicia, sus componen­
tes disfrutan de la misma ina-
movilidad que se hace precisa 
para salvaguardar la indepen-

Rosa M.a Ruiz Lapeña* 
C o n el establecimiento de un ó r g a n o de Just ic ia const i tucional , 

la C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a de 1978 se s i túa en la l ínea de las consti tuciones 
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C o n s t i t u c i ó n , y sigue el precedente de la Segunda R e p ú b l i c a , cuya C o n s t i t u c i ó n 
c r e ó el T r ibuna l de G a r a n t í a s Const i tucionales , con el mismo objeto 

y semejantes atr ibuciones a las del T r i b u n a l Cons t i tuc iona l que se configura 
en la actual idad. 

dencia judicial, pero que, pues­
to el Tribunal a funcionar co­
mo órgano de decisión política, 
coloca a los jueces constitucio­
nales en una posición de privi­
legio en relación con el resto 
de los titulares de poder políti­
co, sujetos a unos mecanismos 
de responsabilidad y control 
político que no operan frente a 
los miembros del Tribunal 
Constitucional, respecto de los 
cuales, y en virtud de la consê -
cución de una independencia 
efectiva de los órganos sobre 
cuya actividad ha de recaer el 
control del Tribunal, se esta­
blece una serie de incompatibi­
lidades y garantías de inmuni­
dad e inamovilidad, en tanto 
dure el cargo. 

Ahora bien, esta indepen­
dencia que se quiere establecer 
por un lado, se ve disminuida 
en la realidad por otro, dado, 
el procedimiento de elección 
de los vocales del Tribunal, 
que prima de una manera muy 
favorable al partido guberna­
mental, sobre todo en la pri­
mera elección, que será simul­
tánea para todos lo mienbros. 
Ocho de los miembros serán 
elegidos por las Cortes -cuatro 
por cada Cámara— por una 
mayoría de 3/5, con lo cual se 
evita el dominio único del par­
tido mayoritario, pero no su 
predominio. Dos serán nom­
brados por el Gobierno y otros 
dos por el Consejo General del 
Poder judicial. 

Es de una importancia extre­
ma que no se plantee esta 
elección en términos partidis­
tas, ello llevaría a la conse­
cuencia inmediata de conside­
rar al Tribunal proguberna-
mental o antigubernamental, 

esto últiino muy difícil en la 
primera constitución del Tribu­
nal, pero no imposible en el 
supuesto de que las siguientes 
elecciones generales dieran la 
mayoría a otro partido. De tal 
forma, el Tribunal constitucio­
nal puede pasar de ser el su­
premo árbitro en los conflictos 
entre los poderes y guardián 
de la Constitución, a ser un 
instrumento poderosísimo del 
Gobierno, al que podría trasla­
dar la toma de decisiones polí­
ticas, eso sí, con ropajes jurídi­
cos, evitando el riesgo de ser 
sometido a los canales norma­
les de control y la posible im­
popularidad que, cara a unas 
siguientes elecciones podría lle­
var consigo la adopción de al­
guna medida política que, tras­
ladada al Tribunal Constitucio­
nal, no parece tomada en vir­
tud de un acto de voluntad po­
lítica, sino con la apariencia de 
ser el resultado de la estricta 
aplicación de las normas cons­
titucionales. Un Tribunal anti­
gubernamental, cuya posibili­
dad en el futuro no hay que 
descartar, dado el sistema de 
renovación, llevaría, por el 
contrario, a obstaculizar la ac­
ción del Gobierno, no por mo­
tivos de su inconstitucionali-
dad, sino en razón a intereses 
de partido. 

Por ello, y si es posible, la 
elección de los vocales del Tri­
bunal debe estar presidida por 
el máximo desapasionamiento 
partidista, y recaer sobre per­
sonas que, independientemente 
de su afiliación política, no 
sean «hombres de partido» in-
condicionalmente. De lo con­
trario, más que hablar de Tri­
bunal Constitucional, debiéra­

mos hacerlo de «oligarquía» 
políticamente irresponsable, en 
la que concurriría la faceta 
más codiciada de la política 
-el poder—, pero no su contra­
partida de responsabilidad. Un 
tribunal constitucional, políti­
camente polarizado, deja de 
ser un instrumento para la de­
fensa de la Constitución, y se 
convierte, según las posibilida­
des que el Gobierno tenga de 
utilizarlo, en un mecanismo pa­
ra reforzar la mayoría en lugar 
de servir a la defensa de las 
minorías. 

L a posible utilización 
por el Gobierno del 

Tribunal 

Tanto la Constitución como 
la Ley Orgánica ofrecen al Go­
bierno amplias posibilidades de 
acudir al Tribunal Constitucio­
nal para interponer recurso de 
inconstitucionalidad contra 
leyes; puede impugnar actos y 
disposiciones de las Comunida­
des Autónomas, con la ventaja 
para él de que si lo hace a tra­
vés del Tribunal Constitucional 
puede suspender durante cinco 
meses la disposición o el acto 
impugnado: puede impugnar 
los Estatutos de autonomía an­
tes de su promulgación, con lo 
cual ya no es un o unos deter­
minados partidos los que nie­
gan viabilidad al Estatuto, sino 
un ente más despersonalizado, 
y basándose exclusivamente en 
argumentos jurídicos de in­
constitucionalidad, y no en 
motivaciones políticas. Lo de­
seable sería que el Gobierno 
planteara el. menor número de 
cuestiones posibles ante el Tri­

bunal. No queremos decir con 
ello que el Tribunal deba per­
manecer inactivo, sino que su 
proclividad a convertirse en un 
arma política es mucho menor 
cuando actúa a impulso de ins­
tancias no gubernamentales, y 
cuando no se trata de la reso­
lución de un conflicto político 
entre distintas titularidades de 
poder. 

Toda la serie de competen­
cias del Tribunal en las que se 
desdobla la defensa de la 
Constitución tienen trascenden­
cia política. Desde el amparo 
de los derechos individuales 
frente al poder a la anulación 
de las leyes y demás disposi­
ciones inconstitucionales, todas 
sus resoluciones tienen peso 
político. Esto es inherente a 
cualquier órgano de justicia 
constitucional y no imposibilita 
de por sí que el Tribunal se 
mantenga dentro de los térmi­
nos que exige su función. A 
estos efectos no parece haber 
inconveniente en que un parti­
cular, en defensa de sus dere­
chos, pueda hacer llegar sus 
reclamaciones hasta la más alta 
magistratura del Tribunal 
Constitucional. De igual modo, 
tampoco lo hay en que un 
juez, antes de aplicar una ley 
de cuya constitucionalidad du­
de, acuda al Tribunal Constitu­
cional para que éste la anule, 
en su caso. Los mayores incon­
venientes pueden surgir cuando 
en un litigio ante el Tribunal 
se vean directamente enfrenta­
dos distintos órganos de poder 
político. Dentro de este tipo 
de litigios cabe citar los con­
flictos de atribuciones entre los 
órganos constitucionales del 
Estado que en muchos de los 
casos debieran solventarse a 
través de los mecanismos cons­
titucionales de control y res­
ponsabilidad. De este modo, el 
conflicto ante el Tribunal 
Constitucional puede ofrecer 
una alternativa a la moción de 
censura. También hay que ha­
cer mención, dentro de este 
apartado, a los conflictos entre 
el Estado y las regiones. En to­
dos los conflictos, el Tribunal 
se ofrece como árbitro por en­
cima de las partes que han de 
acatar su decisión, y en ellos 
también, dada su entidad, se 
ofrecen mayores posibilidades 
de precisión política hacia el 
Tribunal, a quien se hará muy 
difícil preservar su neutralidad. 

En aras a conseguir que el 
Tribunal Constitucional sea 
una institución eficaz, de au­
tént ica garant ía y defensa 
constitucional, es de esperar 
que ningún partido intente ca­
pitalizar sus elecciones, y que 
no se vea envuelto en situacio­
nes que hagan imposible su po­
larización política. Por ello, to­
dos aquellos órganos políticos 
legitimados por la Constitución 
y la Ley Orgánica, para acudir 
ante el Tribunal Constitucio­
nal, deben proceder con caute­
la para no derivar hacia el Tri­
bunal cuestiones que exigen 
una vía política de resolución, 
so pena de correr el riesgo de 
que el Tribunal se desprestigie, 
pasando a ser considerado co­
mo una oligarquía irresponsa­
ble, y pueda llegarse al extre­
mos de que sus decisiones no 
sean acatadas. 

• Departamento de Derecho 
Político. Universidad de Zaragoza. 
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Los constituyentes no escatimaron adjetivos a la hora de cal if icar expresiones r e t ó r i c a s . A u t é n t i c o s objetivos para algunos grupos 
el futuro papel de las Cortes en nuestra v ida po l í t i ca : po l í t i cos , otros no p r e t e n d í a n con ellas sino ocul tar 

el cont ro l par lamentar io que se les encomendaba a p a r e c i ó la distancia entre el t ipo de cont ro l que se 
revestido de t é r m i n o s tales c omo riguroso, efectivo, fuerte, real, estaba perfi lando y el que acaso hubiera sido conveniente perfi lar 

se trataban sólo de en un sistema plenamente par lamentar io . no 

El control parlamentario 
José Ramón Montero* 

Lo cierto es que, al año de la 
aprobación del texto constitu­
cional, esos adjetivos pueden 
ser fácilmente sustituidos por 
otros de signo bien diferente: 
pienso que se ha llevado a cabo 
un control parlamentario sólo 
insuficiente, apenas eficaz y 
principalmente rutinario. 

Las motivaciones del 
control parlamentario 

Desalentadora o realista, la 
conclusión no supone excesiva 
novedad en el panorama de las 
democracias occidentales. Aun­
que con todos los inconvenien­
tes de los lugares comunes, 
debe recordarse que sus respec­
tivos parlamentos ya han deja­
do de ser el reflejo de una so­
beranía ejercida por el pueblo y 
por intermedio de sus represen­
tantes en el seno de asambleas 
dotadas del poder legislativo. 
Las exigencias socio-económi­
cas de los Estados contemporá­
neos y el funcionamiento de 
mayorías partidistas disciplina­
das han convertido a los parla­
mentos en lugares de enmienda 
y ratificación de leyes cuyo 
arranque proviene de ámbitos 
ajenos a los representantes po­
pulares. Pero esta misma ten­
dencia refuerza la necesidad 
del control parlamentario. Si 
los parlamentos legislan cada 
vez menos, han de controlar 
cada vez más para asegurar, 
bien que a posteriori, que las 
decisiones adoptadas por el 
aparato político-administrativo 
sean conformes al interés gene­
ral de los gobernados. 

Y, en este sentido, acaso 
deba también recordarse que la 
actividad controladora de los 
parlamentos, presente en los 
propios orígenes de la institu-
ción, responde a una idea sen­
cilla y práctica: los elegidos por 
el pueblo, dado que encarnan 
su voluntad, deben vigilar la 
conducción de la política del 
Estado para que se mantenga 
en la línea que corresponda a 
lo querido por la colectividad 
nacional. De ahí que la inspec-
cción parlamentaria, el entrama­
do de las relaciones legislativo-
ejecutivo y la responsabilidad 
política del Gobierno sean sus 
notas esenciales. La función del 
control puede entonces carac­
terizarse como aquélla por la 
que el parlamento verifica la 
actividad de un sujeto político, 
hace valer su responsabilidad, 
institucional o difusa, y toma 
las medidas necesarias para 
reequilibrar los intereses públi­
cos eventualmente atacados. 
Privado de la función guberna­
mental en atención a la lógica 
del sistema y disminuida la fun­
ción legislativa por la tecnifica-
ción actual de la vida política, 
la función del control parla­
mentario adquiere así toda su 
enorme importancia en los regí­
menes democráticos. Una fun­
ción que se suele cifrar gráfica­
mente en el desarrollo de las 
cuatro «erres»: revisar, repasar, 
ratificar y rechazar las decisio­
nes o/y personas del Gobierno. 

^ 1 

m 

Verano del 77: bajo la mirada de la Pasionaria los diputados depositan su voto para la presidencia del Congreso. Es la 
primera sesión de las Cortes postfranquistas. 

Y una función cuyo contenido 
abarca la formación y disolu­
ción de los gobiernos, la fiscali­
zación presupuestaria, las inter­
pelaciones y preguntas, las 
comisiones de encuesta e inves­
tigación y las agencias semi-
judiciales. 

E l tema, en nuestra 
Const i tución 

Nuestra Constitución recoge 
una notable pluralidad de su­
puestos controladores. Vienen 
todos ellos presididos por la ex­
presión genérica del art. 66.2 
(«las Cortes Generales... con­
trolan la acción del Gobierno») 
y por la afirmación del art. 108 
(«El Gobierno responde solida­
riamente de su gestión política 
ante el Congreso de los Diputa­
dos»). Los términos control par­
lamentario se utilizan sólo en 
contadas ocasiones; por ejem­
plo, se establece su obligatorie­
dad en la ley que regule los 
medios de comunicación social 
dependientes del Estado o de 
cualquier ente público. Pero, al 
margen de su presencia literal, 
el control parlamentario en­
cuentra su justificación funda­
mental en mecanismos excep­
cionales como el voto de inves­
tidura del presidente del 
Gobierno, una cierta forma de 
impeachment y la moción de 
censura constructiva; en meca­
nismos ordinarios como las fa­
cultades de las Cámaras a reca­
bar información de la Adminis­
tración, formar Comisiones de 
investigación y formular pre­
guntas e interpelaciones; y me­
canismos indirectos como los 
ofrecidos por el Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuen­
tas. 

Como es obvio, el breve pla­
zo de tiempo transcurrido des­
de la aprobación de la Consti­
tución impide realizar un balan­
ce definitivo sobre el funciona­
miento de aquellos mecanis­
mos. Máxime cuando al proce­
so de consolidación democráti­
ca en que todavía nos hallamos 
se une la tarea, encomendada a 
las actuales Cortes, de desarro­
llar los preceptos constituciona­

les mediante un considerable 
número de Leyes Orgánicas y 
ordinarias. Aunque se trata de 
actividades radicalmente distin­
tas, el desarrollo constitucional 
exige la adopción de acuerdos 
consensúales que no podrán 
por menos que producir, direc­
ta o indirectamente, una dismi­
nución del control parlamenta­
rio. Sin embargo, y a pesar de 
esta peculiar situación, cabe se­
ñalar algunas tendencias signifi­
cativas en la institucionaliza-
ción de las prácticas parlamen­
tarias que hacen referencia al 
control. 

L a práct ica del control 

1. Desde esta perspectiva, 
los comienzos de la primera le­
gislatura no pudieron ser más 
desafortunados. La negativa de 
U C D a realizar un debate gene­
ral sobre el discurso del candi­
dato a presidente del Gobierno, 
Adolfo Suárez, antes de su vo­
tación de investidura, supuso 
una buena muestra de la muy 
restrictiva interpretación que el 
partido gubernamental hacía de 
las facultades controladoras del 
Congreso de los Diputados; 
una interpretación agravada 
por el hecho de que la realiza­
ción del debate no hubiera alte­
rado los resultados de la vota­
ción de investidura. 

2. A lo largo de los nueve 
meses escasos de existencia de 
la primera legislatura, no se 
han producido motivos para 
que la oposición intentase exi­
gir la responsabilidad política 
del Gobierno mediante el pro­
cedimiento excepcional de la 
moción de censura. Pero es fá­
cil imaginar que, aunque hubie­
sen surgido, el intento no 
habría fructificado: el requisito 
«constructivo» de la moción de 
censura (que, como se sabe, 
prescribe la necesidad de que 
la oposición se ponga de acuer­
do sobre un candidato a la pre­
sidencia del Gobierno) añade 
una dificultad prácticamente in­
salvable. De ahí que, consegui­
da la estabilidad gubernamental 
por el sistema de partidos y 

protegida constítucionalmente 
por una moción de censura casi 
inviable, parezca lógico pensar 
en el reforzamiento de los con­
troles parlamentarios ordina­
rios. 

3. Pero no ha sido así. Des­
de el inicio de la primer legisla­
tura hasta finales de septiem­
bre, se han planteado en el 
Congreso más de 90 interpela­
ciones, cerca de 300 preguntas, 
50 proposiciones no de ley y al­
rededor de 50 mociones. No es 
un número excesivo en compa­
ración a otros parlamentos 
europeos. Su distribución por 
grupos polít icos reproduce 
aproximadamente la composi­
ción de la Cámara. El PSOE ha 
sido autor de la tercera parte 
de las interpelaciones y de más 
del 50 por ciento de las pregun­
tas y mociones; el PCE parece 
preferir el mecanismo de las in-
tepelaciones (otra tercera par­
te) al de las preguntas (sólo un 
7 por ciento); y C D , la Minoría 
Catalana y U C D han presenta­
do, por su lado, una propor­
ción de preguntas que oscila al­
rededor del 30 por ciento. En 
cualquier caso, debe tenerse en 
cuenta que el valor político de 
estos mecanismos es realmente 
limitado. El plazo de tiempo 
destinado a la formulación de 
preguntas e interpelaciones se 
reduce a sólo un día a la sema­
na; la escasa agilidad de su tra­
mitación les hace perder actua­
lidad cuando se trata de temas, 
de interés inmediato o general; 
sus contenidos usuales suelen 
adolecer de un particularismo 
inapropiado para la finalidad 
del control parlamentario; y su 
discusión se efectúa en un cli­
ma de indiferencia y abstencio­
nismo, sólo roto esporádica­
mente y en muy contadas oca­
siones. 

Las líneas del futuro 

Es sabido que el principio de 
la mayoría partidista convierte 
a los parlamentos occidentales 
en controladores controlados, y 
el nuestro no es una excepción. 
No quiere ello decir que no 
exista control, sino que éste no 

alcanza el optimum de eficacia. 
Pero la mayoría parlamentaria, 
aunque debe permanecer fiel al 
Gobierno, no puede actuar cie­
gamente. Algunas de las ten­
dencias señaladas parecen 
apuntar a esa dirección, bien 
por una negativa expresa a las 
posibilidades fácticas del con­
trol, bien por una resistencia 
pasiva contra la que no existen 
armas jurídicas válidas, bien 
por la continuidad de unos me­
canismos absolutamente insufi­
cientes para inspeccionar la 
máquina político-burocrática. 
La futura reforma de los Regla­
mentos de las Cámaras supon­
drá una excelente oportunidad 
para agilizar esos mecanismos 
ordinarios de control y, sobre 
todo, para conceder mayor vir­
tualidad política a su ejercicio; 
y el desarrollo de la legislación 
constitucional puede repercutir 
en el mismo sentido a la hora 
de regular, por ejemplo, la figu­
ra del Defensor del Pueblo o la 
institución del Tribunal de 
Cuentas. 

Y, a estas alturas, las oportu­
nidades ya no pueden perderse. 
Los grados de satisfacción que 
todos los partidos exhiben ante 
lo mucho realizado no debe im­
pedirles la contemplación de 
lo que todavía queda por ha­
cer. El control parlamentario es 
una de las vías, y sin duda de 
las más importantes, para ello. 
Porque la consolidación de la 
democracia no depende sólo de 
la eficacia gubernamental para 
solucionar los graves problemas 
del país. Depende también de 
la capacidad de las Cortes para 
conferir legitimidad al sistema 
político; esto es, para afianzar 
en el cuerpo electoral la creen­
cia de que las instituciones que 
existen son las menos malas de 
las que podrían existir. Y para 
ello, de nuevo, un control par­
lamentario puntual a las de­
mandas de la opinión pública, 
ágil en sus procedimientos y 
efectivo en sus resultados, pue­
de contribuir a la generación 
de actitues positivas que identi­
fiquen a los ciudadanos con sus 
instituciones democráticas. La 
profundización de la brecha 
existente entre las Cortes y la 
opinión pública acarrearía con­
secuencias demasiado graves 
como para soportarla con indi­
ferencia en la crítica fase políti­
ca por la que estamos atrave­
sando. 

* Departamento de Derecho Po­
lítico. Universidad de Zaragoza. 
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